
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00359-00 (Incidente de desacato) 

 

Se pone en conocimiento del accionante la respuesta emitida por la EPS 

Sura, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación, para que valide la respuesta otorgada1 y en consecuencia se 

pronuncie lo que en derecho corresponda.  Por secretaría comuníquese a la 

accionante  lo aquí dispuesto acompañando copia del escrito que se atiende 

junto con los anexos que lo acompañan.    

 

Cumplido lo anteriormente dispuesto, se resolverá lo que corresponda 

frente las solicitudes elevadas por la entidad accionada en el anterior escrito.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

    
 

 

 

 

                                                           
1 027 2MEMORIAL DE ALCANCE Y CUMPLIMIENTO INDICENTE DE LADY TATIANA ROJAS MORENO 
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